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M M PBOIWCiA BE VALIABOIIB. r^

^e prafeSSea S^s ^'©aaslasg®^, flapies, Maeves y WSeames de cada sessiaaaa.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oíiciabnente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de J\o- 
viembre de 1857 )

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceplnándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo enndudo se pasarán á 
los editores de los mencionados periodicos, flieulcs órdenes 
de 3 de Abril y 9 de Agosto de Í839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemus. Sres. Ministros 
ó Ílmos. Sres. Directores generales de la Administracioa 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3/ Ordenes y disposiciones del Excrao, Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces da 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4“ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial. •

3 .^ Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad o 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Keina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y sa augusta Steal familia 

continúan en ei ’leal Sitio de Aranjuez 

siü novedad en su importante salad.

SECCION TERCERA.

Núm. 538,

JÜNT.A ENCARGADA
DE LA CONSTRUCCÍON DE VESTUARIOS 

PARA LOS DEPÓSITOS DE BANDERA 

PAILA ULTAMAR.

El Brigadier' D. Francisco Canaleía 
y Morales, Gefe de la primera Bri
gada de la primera divis an de ín- 
faníeria del primer EjércUo y Dis
trito, y Presidente de la expresada 
Junta.

Hace saber: Que en virtud do la 
Real orden de 4 de .Uarzo último co
municada por el Exemo. Sr. Capitán 
General de este distrito en 12 del 
mismo, deben construirse para los 
citados depósitos cuatro mil mantas 
de lana de cuatro libras y diez onzas 
de peso, y de once cuartas,, ó sean 
dos metros y treinta y tres centíme
tros de largo, y seis cuartas y media, 
ó sea un metro y cuarenta y un cen
tímetros de ancho. En su consecuen
cia se convoca para la subasta que

tendrá lugar á las doce de la mañana 
del dia 7 de Junio del corriente año, 
en el local que en el edificio de Santo 
Tomás ocupan las oficinas del Estado 

j Mayor General del primer Ejército y 
j Distrito,
| Los que gusten interesarse en este 

; servicio podrán hacerlo por si ó por 
persona compelen temente autorizada, 
con arreglo al pliego de condiciones 
y modelo de proposición que se acom
pa ñ:a.

Madrid 20 de Abril de 1863.=E1 
Brigadier Presidente, Francisco Ca
naleta de Morales.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de 
enterado del pliego de condiciones 
para la subasta de cuatro mil mantas 
de lana, de once cuartas de largo, 
por seis y media de ancho, ó sean dos 
metros y treinta y tres centímetros la 
primera dimension, y un metro cua
renta y un centímetros la segunda, y 
del peso de cuatro libras y diez on
zas, para los depósitos de bandera 
para Ultramar establecidos en la Pe
nínsula é Islas adyacentes; conforme 
en un todo con el referido pliego y 
tipo, ofrece encargarse de la construc
ción al precio de tantos reales y tan
tos céntimos por cada manta; pre
sentando la carta de pago del depósito 
de treinta mil reales en efectivo, ó 
hien su equivalencia en papel del Es
tado, que previene la condición ter
cera para garantir esta proposición y 
afianzar el contrato.

Madrid de de 18
(Fecha y firma del proponenle.j | 

Pliego de condiciones para la subasta 
que ha de cMebrarse en esta Corte 
para la construcción de mant is para 
los depósitos de Bandera para Ul
tramar, establecidos en la Penín
sula é Islas adyacentes, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 7 de Junio del 
año actual, ante la Junta encargada 
de la construcción de vesUiarios 
para dichos depósitos.

1 .* El número de mantas de lana 
que debe construirse es el de cuatro 
mil, su peso el de cuatro libras y diez 
onzas; sus dimensiones, once cuartas, 
ó sean dos metros y treinta y tres 
centímetros de largo, y seis cuartas 
y media, ó un metro y cuarenta y un 
centímetros de ancho.

2 .^ El modelo de la manta apro
bado de Beal orden y marcado co.n 
el sello correspondiente servirá de 
tipo para la construcción y admisión 
de las espresadas en la condición an
terior, cuyo tipo de manta se hallará 
de manifiesto desde la publicación del 
presente en el referido local de Santo 
Tomás todos los dias no feriados de 
doce á una de la larde.

5.“ Para lomar parte en el remate 
se depositarán treinta mil rs. vn.en 
efectivo, ó bien su equivalencia en pa
pel del Estado, en la Caja general de 
Depósitos de esta Corle, cuya carta de 
pago se entregará en el acto de pre
sentar la correspondiente proposición 
en pliego cerrado, arregladoal modelo 
que se publicará con el anuncio, y 
se acompañará á este pliego, firmado 
por el proponente. '

4 “ La cantidad depositada de que 
habla la condición segunda será, no 
tan solo como garantía de la propo
sición, sí.que tambien para afianzar 
el cumplimiento del contrato, en el 
caso de que le fuese adjudicado corno 
mejor postor, cuya c.:rla de pago será 
devuelta al proponente si su propo
sición no fuese admitida, y de serlo

se depositará en la Caja general de 
Ultramar establecida en esta Corte, 
hasta que quede finalizada la entrega 
del número de mantas que constituye 
su compromiso.

5 .® Las proposiciones se presen
tarán al Presidente de la Junta antes 
de constituirse en tribunal de su
basta, y no se podrán admitir mas, ni 
retirar las presentadas, principiado 
el acto del remate. Tampoco se ad
mitirán las que carezcan de la garan
tía prevenida, las que no estén estric- 
tamente arregladas al modelo desig
nado, y las que fuesen superiores oí 
precio limite, el cual se hallará con
signado en un pliego cerrado y se
llado que será abierto por el Señor 
Presidente del Tribunal de Subasta, 
despues de leídas las indicadas pro
posiciones.

6 .“ Si los autores de las proposi
ciones no se hallaran presentes en ed 
acto del remate, las personas que los 
representen irán provistas del poder 
suficiente al efecto, que exlubiráu al 
Tribunal de subasta para hacer cons
tar en el expediente esta circunstan
cia; ciiyo documento les será de
vuelto si no causase efecto su propo
sición. •

7 .’ Antes de abrirse los pliegos 
cerrados podrán exponer sus autores 
á la Junta las dudas que se les.ofrez
can, y pedir las esplicaciones nece
sarias, en el concepto de que abierto 
el primer pliego no habrá lugar á 
observaciones y esplicaciones de nin
gún género que interrumpan el acto-

8 .'’ Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán mis antorés 
entre sí manteniéndose abierta la li
citación mientras haya pujas. Cerrada 
aquella, el Presidente del Tribuna 
declarará aceptada en el acto la pro j 
sicion que resulte mas ventajosa; pero 
si los autores de las-proposicione s 
iguales no entrasen en contienda, re*
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subando por consecuencia que nin
guno mejora la suya, el Tribunal re
solverá la cuestión por la suerte, de
clarando aceptada la que haya sido 
favorecida por esta.

9 .’ El controlista deberá entregar 
el todo de las mantas controladas en 
dos plazos; el primero en los tres pri
meros meses, á contar desdo lo fecha 
en que recaiga la Beal aprobación, y 
el segundo dentro del mes .siguiente.

10 . Las construcciones podrá ha
cerlas el contratista en el punto ó 
puntos de la Península que mas le 
convenga, con tal de que llene la con
dición de entregar las mantas en los 
que se le designen.

11 . El contratista estará obligado 
á poner las mantas en los puntos de 
residencia de los depósitos, ó en 
donde se necesiten, siendo de su 
cuenta y responsabilidad los gastos 
de empaque, conducción, cargue v 
descargue, así como tambien los de
rechos Reales, Municipales y cual
quiera otro que se hallare establecido 
y deba coslearse durante el trasporte, 
el cual hasta la llegada y entrega de 
las mantas en los puntos que se les 
designe será de su cuenta.

12 Las mantas serán precisa
mente reconocidas por una comisión 1 
receptora de un Gefe y dos capiianes i 
que nombre el Capitán General del 
distrito a que corresponda el depó
sito de bandera á que fuesen desli- i 
nadas aquellas, con asistencia del i 
Gefe del indicado depósito, el cual 
facilitará al contratista un documento 
provisional de entrega a! recibirías.

■15- Si del referido examen por la 
Comisión receptora no apareciese' 
conformidad acerca de la hechura y 
calidad de las mantas entre sus indi
viduos y el conlralisla. será el que 
decida el Exemo. Señor Capitan Ge
neral del distrito donde tuviere lugar 
la presentación de aquellas.

H. El importe de las manías que ■ 
entregue el contratista en ¡os plazos ’ 
que se marcan, será satisfecho en!. 
Madrid ó en otro punto de la Penín
sula, si asi conviniere, por ia Caja ge
neral de Ultramar en virtud de órden ' 
del Ministerio de la Guerra, prévia la * 
consulta del Capitan General de Cas- ! 
tilla la Nueva, con presencia de los 
iccibos comprobantes de la entrega 
que facilitarán al contratista los Je
fes de los depósitos, como documen
tos definitivos después que recaiga la * 
aprobación de la Junta que inter- 1 ' 
viene en la adquisición por contrata ! ’ 
delas referidas mantas. | ,

15. Si el rematante no cumpliese t ] 
las condiciones de este pliego, en los ' 
plazos que en el mismo se señalan, ¡ 
perderá irremisiblemente por com
pleto la cantidad á que ascienda el 
depósito que como garantía al cum- < 
plimiento del contrato tenga hecho, i 
quedando además prohibido al mismo i 
solicitar prórogas para la construe- I 
don, a que no se accederá bajonin- i 
gun pretesto ,

16. La adjudicación del remate i 
no tendrá valor ni electo hasta que i i 
recaiga la Real aprobación. 1 j

Hace saber: Que en virtud de la 
Beal órden de 4 de Marzo del presente 
año, comunicada por el Exorno. Se
ñor Capitan General de este dishito 
en 12 del mismo, deben construirse 
para los citados depósitos siete mil 
blusas de coleta, de hilo, listadas de 
azul y blanco, mil chaquetas de la 
misma tela, ocho mil pantalones del 
mismo lienzo ó igual rayado, doce 
mil camisas de algodón, cuatro mil 
gorras de cuartel de paño azul con 
vivos embutidos de color grana y 
borla de estambré encarnado, ocho 
mil toballas de hillo, cuatro mil mor
rales, cuatro mil pares de tirantes, 
cuatro mil cabezales, cuatro mil cha
quetas interiores de bayeta amarilla, 
y cuatro mil calzoncillos de la propia 
tela. En su consecuencia se convoca 
para la subasta que tendrá lugar á 
las doce de la mañana dei dia 7 de 
Junio del corriente año, en el local 
que en el edificio de Santo Tomás 
ocupan las oficinas del Estado Mayor 
General del primer Ejército y Dis
trito.

Los que gusten inleresarse en este 
servicio podrán bacerlo por sí ó por 
persona competentemente autorizada, 
con arreglo al pliego de condiciones 
y modelo de proposición que seacom- 
paña.

Madrid 23 de Abril de 4863.=El
Brigadier Pre.-ddenlo, Francisco 
naieta de Murales.

Ga

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de 
enterado del pliego de condiciones 
para la contrata de doce mil camisas 
de algodón, cuatro mil chaquetas in
teriores de bayeta amarilla, cuatro 
milcalzoncillos de la propia tela, siete 
mil blusas de coleta de hilo listadas 
de azul y blanco, mil chaquetas de la 
misma tela, ocho mil pantalones del 
mismo lienzo é igual rayado, cuatro

17. Los derechos de escrituras y 
demás que puedan originarse en el 
acto del remate, serán de cuenta del 
contratista.

18. Delas causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares 
del asunto, ha de conocer precisa
mente el Juzgado de la Capitanía 
General de Caslilla la Nueva, y en las 
apelaciones correspondientes el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina.

Madrid 20 de Abril de 1865. = E1
Brigadier Presidente, Francisco 
naieta de Morales.

Ca-

mil pares de tirantes, cuatro mil gor
ras de cuartel de paño azul con vivos 
embutidos de color grana y borla de 
estambre encarnado, cuatro mil mor
rales, ocho mil toballas de hiio y cua
tro mil cabezales para los depósitos 
de bandera para Ultramar estableci
dos en la Península é Islas adyacentes, 
conforme en un todo con el referido 
pliego y tipos, ofrece encargarse de la 
construcción á los precios siguientes:

Por cada camisa de algodón, tantos 
reales tantos céntimos.

Por cada chaqueta de bayeta, id, id. 

JUNTA ENCARGADA
DE LA CONSTRUCCION DE VESTUARIOS 

PARA LOS DEPÓSITOS DB BANDERA 

PARA ULTRAMAR.

El Brigadier D. Francisco Canaleta 
y Morales, Gefe de la primera Bri
gada de la primera division de In
fantería del primer Ejérci to y Dis
trito, y Presidents de la expresada 
Junta.

Por cada calzoncillo, id. id. 
Por cada blusa de hilo, id. id. 
Por cada chaqueta de idem, id i 
Por cada pantalón, id id. 
Por cada par de tirantes, id. id. 
Por cada gorra de cuartel, id. id. 

id.

Por cada morral, id. id.
Por cada toballa, id. id.
Por cada cabezal, id. id.

Presentando la carta de pago 
depósito de noventa mil reales 

de) 
en

j efectivo, ó su equivalencia en papel 
! dei Estado, que previene la condición 
j tercera para garantir esta proposición 
| y avanzar el contrato.

Madrid de de 18
Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones para la subasta 
qiie ha de ceíebrarse en esla Cor
te para la construcción de las pren
das de vestuario que á continuación 
se expresan para los depósitos de 
Bandera para Ultramar, estableci
das en la Península é hlas adga~ 
ceníes, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 7 de Junio del ano actual, ante 

. la Junta encargada de la, construc
ción de vestuarios para dichos 
depósitos.

1 .* Las prendas que han de cons
truirse son;

7 .000 blu.sas de coleta de hilo lis 
tadas de azul y bla*ncp.

1 .000 chaquetas de la misma lela. 
8 000 pantalones del mismo lienzo 

; é igual rayado, la mitad de primera 
! talla y la otra mifad de segunda, sien- 
j do los de segunda como el modelo.

12 .000 camisas de algodón retor.
4.000 gorras de cuartel de paño 

j azul con vivos embutidos de color 
í grana y borla de estambre encarnado. 

8-000 toballas de hilo.
4 000 morrales.
4.000 pares de tirantes.
4.000 cabezales de hilo.
4 000 chaquetas interiores de ba

yeta amarilla, la mitad de primera 
talla y la otra mitad de segunda, sien
do los de segunda como el modelo.

4.000 calzoncillosdola propia lela.
2,° Los modelos de todas estas 

prendas aprobados de Real órden y 
marcados con el sello correspondien
te, servirán de tipo para la construc
ción y admisión de las prendas ex
presadas en la condición anterior, los 

; cuales se pondrán de manifiesto en 
j el acto del remate, y podrán verse 
! desde la publicación del presente en 
; el referido local de Santo Tomás todos 
j los dias no feriados desde las doce á

j la una de la mañana, en la ínleligen- 
! cia de que las blusas, las chaquetas y 
j los pantalones de hilo han de ser del 
j mismo color y rayado que el modelo 
i q.ue se presente en dicho acto, pero 

sin mezcla de algodón ni ninguna 
i otra hilaza, con el fin de mejorar estas 
: prendas á cuyo efecto exhibirá el re- 
1 matante el lienzo mojado.
¡ 5.^ Para lomar parle en el remate 
* se depositará la cantidad de noventa 
i mil reales vellón en efectivo, ó bien 

su equivalencia en papel del Estado, 
en la Caja general de Depósitos de 
esta Corle, cuya carta de pago se en
tregará en el acto de presentar la cor
respondiente proposición en pliego 
cerrado, arreglado al modelo que se 
publicará en el anuncio, y se acom
pañará á este pliego, firmado por el 
proponente.

4 .® La cantidad depositada de que 
| habla la condición tercera será no tan 
f solo como garantía de la proposición, 
| Si que tambien para afianzar el cum- 
j plimmuto del contrato, en el caso de 
i que le fuese adjudicado como mejor 

postor, cuya carta de pago será de
vuelta al proponente si su preposi
ción no fuese admitida, y de serlo, se 
depositará en la Caja general de Ul
tramar establecida en esta plaza, has
ta que quede finalizada la entrega de 
todo el vestuario que constituye su 
compromiso. '

5 .“ Las proposiciones se presen
tarán al Presidente de la Junta antes 
de constituirse en Tribunal de Subas
ta, y no se podrán admitir mas, ni 
retirar las preséntadas, principiado 
el acto del remate. Tampoco se ad- 
milirán las que carezcan de la garan
tía prevenida, las que no eslén eslric- 
tamente arregladas al modelo desidi'- 
undo, y las que fuesen superiores al 
precio límite, el cual se hallará con
signado en un pliego cerrado y sella
do que será abierto por el Sr Presi
dente del Tribunal de subasta, des
pués de leídas las indicadas proposi
ciones.

6 .* Si los autores de las proposi
ciones no se hallaran presentes en ei 
ado dei remate, las personas que los 
representen irán revestidas dei poder 
suficiente al efecto, que exhibirán al 
Tribunal de Subasta para hacer cons
tar en el expediente esla circunstan
cia; cuyo documento les será devuel
to si no causase efecto su proposi
ción.

7 .* Antes de abriese los pliegos 
cerrados podrán exponer sus auto
res á la Junta las dudas que so les 
ofrezcan, y pedir lasesplicaciones ne
cesarias; en el concepto de que 
abierto el primer pliego no habrá lu
gar á ob.servaciones y esplicaciones de 
ningún género que interrumpan el 
acto.

8 .‘ Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores 
entre sí, manteriéndose abierta la 
licitación mientras haya pujas, las 
cuales se harán a! lanío por ciento 
del total importe del servicio, y no 
sobre determinada- prenda: Cerrada
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la licitación, el Presidente del Tti- j recaiga la aprobación delà Junta que 1 
bunol declarará aceptada en el acto interviene en la adquisición por con-

J^odelo de proposición.

la proposición que resultare mas ven
tajosa; pero si los autores de las pro
posiciones iguales no entrasen en 
contienda, resultando por conse
cuencia que ninguno mejore la suya, j 
el Tribunal resolverá la cuestión por j 
la suerte, declarando aceptada la que ¡ 
haya salido favorecida por esta. |

9.* En el caso de que resulten j 
dos ó mas proposiciones dentro del 
precio límite, pero que los precio» 
marcados á cada prenda diesen lugar 
á verificar operaciones tardías para 
saber de una manera positiva la que 
ofrezca mayor ventaja, el Presidente 
de la Junla marcará el tiempo que 
sea necesario para dicha eperacion, 
dentro del cual publicará la que sea 
mas ventajosa.

10. El contratista deberá entregar 
el todo de las prendas contratadas en 
dos plazos: el primero en los 1res 
primeros meses á contar desde la fe
cha en que recaiga la Real aproba
ción de la subasta, y el segundo den
tro delines siguiente.

H. Las construcciones podrá ha
cerlas el contratista en el punto ó pun
tos de la Península que mas le con
venga, con tal de que llene la condi
ción de entregar las prendas en los 
que se le designe..

12. El contratista estará obligado 
á poner las prendas en los puntos 
de resideñeia de los depósitos, ó en 
donde se necesiten, siendo de su 
cuenta y responsabilidad los gastos de 
empaque, conducción, cargue y des
cargue, así como tambien los dere
chos Reales, Municipales, ó cual
quiera otro que se hallare establecido 
y deba costearse durante el tras
porte, el cual hasta la llegada y en
trega de las prendas en los puntos 
que se les designe será de su cuenta,

13. Las prendas serán precisa
mente reconocidas por una Comisión 
receptora de un Gefo y dos capitanes 
que nombre el Capitan general del 
distrito á que corresponda el depósito 
de bandera á que fuesen destinadas 
aquellas, con asistencia del Gefe del 
indicado depósito, el cual facilitará 
al contratista un documento provi
sional de entrega al recibirías.

14. Si del referido examen por la 
Comisiom receptora no apareciese 
conformidad acerca de la hechura y 
calidad de las prendas entre sus indi
viduos y el coniralisla, .será el que 
decida el Exorno. Sr. Capitan general 
del distrito donde tuviera lugar la 
presentación de aquellas.

15. El importe de la.s prendas 
que entregue el contratista en los 
plazos que se marcan, será satisfecho 
en Madrid ó en otro punto de la Pe
nínsula, si así conviniere, por la 
Caja general de Ultramar, en virtud 
de órden del Ministerio de la Guerra, 
previa la consulta del Capitan Gene- 
rai de Castilla la Nueva, con presen
cia de 1os recibos comprobantes de 
la entrega quo facilitarán al conlra-
lista los Jefes do los depósitos, como 1 Brigadier Presidenle, Francisco Ga
documentos definitivos despues que ’ naieta de Morales.

trata de las referidas prendas.
16. Si el rematante ó rematantes ’ 

no cumpliesen las condiciones de j 
este pliego, en los plazos que en el , 
mismo se señalan, perderán irremi- j 
sibiemente por completo la cantidad | 
á que ascienda el depósito que como 
garantía a! cumplimiento del contra- | 
to tengan hecho, quedando ademas ! 
prohibido á los mismos solicitar pró- í 
rogas para la construcción, á que no j 
se accederá bajo ningún protesto.

17. La adjudicación del remateno ’ 
tendrá valor ni efecto hasta que re
caiga la Real aprobación.

18. Los derechos de escritura y 
demos que puedan originarse en el 
acto del remate, serán de cuenta del 
contratista.

-19. De las causas y recursos que 
puedan’ promoverse y sean peculiares 
del asunto, han de conocer precisa
mente el Juzgado de la Capitanía 
General de Caslilla la Nueva, y en las 
apelaciones correspondientes el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina.

Madrid 20 de Abril de 1863.—El
Brigadier Presidente, Francisco 
nalefa de Morales,

Ca

DE

JUNTA ENCARGADA
1 LX CONSTRUCCION DE VESTUARIOS, 

PARA LOS DEPÓSITOS DE BANDERA

PAR.V ULTRAMAR.

El Brigadier D. Francisco Canaleta 
y Morales, Gefe de la primera Bri^ 
gada de la primera division de In
fantería del primer Ejército y Dis
trito, y Presidente de la expresada 
Junta.

truirse
Los efectos que han de cons- 
sori

4.000 pares de borceguíes, de 
1.® y 2.® talla por mitad, siendo 
de 2.‘ los iguales al tipo.

4.000 bolsas de aseo completas

Hace saber: que en virtud de la 
Real orden de 4 de Marzo del pre
sente año, coraunienda por el Ex- 
celentisimo Sr. Capitan Cenera! de 
este distrito en 12 del mismo, deben 
construirse para los citados depósitos 
cuatro mil pares de borceguíes y cua
tro mil bolsas de aseo, compuestas 
de peine, espejo, tijeras, dedal, hilo
blanco y negro, alfiletero con dos
agujas, botonera y cepillos de ropa, 
calzado y botones. En su consecuen' 
cia se convoca parí» la subasta que 
tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia 7 de Junio del cor
riente año, en el local que en el 
edifkio de Santo Tomás ocupan las 
oficinas del Estado Mayor General, 
del primer ejército y Distrito.

Los que gusten interesarse en este 
servicio podran hacerlo por sí ó por 
persona competenlemenle autoriza
da, con arreglo al pliego de condi
ciones y modelo de proposición que 
se acompaña.

Madrid 21) de Abril de 1865.=El

2.", Los modelos de todos estos 
efectos aprobados de Real órden 
y marcados con el sello correspon- 
diente, servirán de tipo para la cons- 

i truccion y admisión de los efectos 
expresados en la condición anterior 
los cuales se pondrán de manifiesto 

'en el acto del remate, y podrán

El que suscribe vecino de 
enterado del pliego de condiciones 
para la contrata de cuatro mil pa
res de borceguíes y cuatro mil bolsas 
de asco, compuestas de peine, es
pejo, tijeras, dedal, hilo blanco y 
negro, alfiletero con dos agujas, bo
tonera y cepillos de ropa, calzado 
y botones, para los depósitos de ban
dera para Ultramar, establecidos en 
la Península é islas adyacentes; con
forme en todo con el referido pliego 
y tipos ofrece encargarse de la cons
trucción á los precios siguientes.

Por cada par de borceguíes 
Tantos rs. Tantos céntimos. 
Por cada bolsa de aseo completa

rs cénts.
Presentando la carta de pago del 

depósito de los veinte mil rs. en 
efectivo, ó su equivalencia en papel 
del Estado, que previene la condi
ción tercera para garantir esta 
preposición y afianzar el contrato.

Madrid de de 18
{Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones para la subasta 
que ha de celebrarse en esta Corte 
para la construcción de los efec
tos del vestuario y equipo que á 
continuación se expresan para los 
depósitos de Bandera para Ultra
mar, establecidos en la Península 
é Islas adyacentes, cuyo acto ten
drá luc/ar el dia 7 de Junio del 
año actual, ante la Junla encargada 
de la construcción de vestuarios 
para dichos depósitos.

y compuestas de peine, espejo, ti- j 
jeras, dedal, hilo blanco y negro, al- j 
filetero con dos agujas, botonera y 
cepillos’ de ropa, calzado y botones.

i verse desde la publicación del pre 
seule en el referido local de Santo

Í Tomás todos los dias no feriados desde 
las doce á la una de la mañana.

5.* Para lomar parte en el re
mate se depositarán veinte mil reales 

1 vellón en efectivo, ó bien su equi- 
i valencia en papel del Estado, en la Ga- 
j ja general de Depósitos de- esta t.óite, 
¡ cuya carta de pago se entregará en el 
1 ado de presentar la correspondiente 
i proposición en pliego cerrado, arre— 
1 glado al modelo que se publicará con 
' el anuncio, y se acompañara á este 
i pliego, firmada por el proponente, 
i 4.“ La cantidad depositada de que
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habla la condición tercera será, no 
tan solo como garantía de la pro
posición, sí que tambien para afian
zar el cumplimiento del contrato, 
en el caso de que le fuese adjudi
cado como mejor postor, cuya carta, 
de pago será devuelta al interesado 
si su proposición no fuere admitida, 
y de serlo, se depositará en la Gaja 
general de Ultramar establecida en 
esta Górle, hasta que quede finali
zada la entrega de lodos los efec
tos que constituyen su compromiso, 

.5.‘ Las proposiciones se presentarán 
al Presidente de la Junta antes de 
constiluirse en Tribunal de Subasta, 
y no se podrán admitir mas, ni re
tirar las presentadas, principiado el 
acto del remate. Tampoco se admi
tirán las que carezcan de las ga
rantías prevenidas, las que no estén 
eslrictamenle arregladas al modelo 

i designado, y las que fuesen supe- 
1 riores al precio límite, el cual se 

hallará consignado en un pliego cer
rado y sellado que será abierto por 
el Sr. Presidente del Tribunal de 
Subasta, despues de leídas las in
dicadas proposiciones.

6. ^ Si los autores de las propo
siciones no se hallaran presentes en 

i el acto del remate, las personas 
j que los representen irán provistas 
! del poder suficiente al efecto, que 
! exhibirán al Tribunal de Subasta para 
Lhacer constar en el expediente esta 
i circunstancia; cuyo documento les 

será devuelto si 
su proposición.

7,° Antes de 
cerrados podrán 

no causare efecto

abrirse los pliegos 
exponer sus auto-

res á la Junta las dudas que se les 
ofrezcan, y pedir las esplicaciones 
necesarias; en el concepto de que 
abierto el primer pliego no habrá 
lugar á observaciones y esplicacio- 

i nes de ningún género que inlerrum- 
Í pan el acto.

8. ’ Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas igua- 

i les y admisibles, contenderán sus 
! autores entre sí, manteniéndose abier

ta la licitación mientras haya pu
jas, las cuales se harán al tanto por 
ciento del total importe del servicio, 

; y no sobre determinados efectos. Cer- 
; rada la licitación, el Presidente del 
■ Tribunal declarara aceptada en el 

acto la proposición que resultare mas 
ventajosa; pero si los autores de las 
proposiciones iguales no entrasen en 
contienda, resultando por consecuen
cia que ninguno mejora la suya, el 
Tribunal resolverá la cuesuon por 
la suerte, declarando aceptada la que 
haya salido favorecida por esta.

G." En el caso que resulten dos 
ó mas proposiciones dentro del pre
cio límite que diere lugar á ope
raciones para saber de una manera 
positiva la que ofrezca mayor ven- 

el Presidente de la Junla mar- 
el tiempo que sea necesario 
dicha operación, dentro del 
se publicará la mas ventajosa.

El contratista deberá entre-

taja, 
cará
para 
cual i

10.
g'''’ el lodo de los efectos contra
tados en dos plazos: el primero á
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los tres primeros meses, á contar ; del asunto, ha de conocer precisa- 
desde la fecha en que recaiga la < mente el Juzgado delà Capitanía Ge- 
Real aprobación de la subasta, y el neral de Castilla la Nueva, y en las

y en el BoleUn oficial de esta provin- ; 
cia para los efectos del artículo 701 '

segundo dentro del mes siguiente.
11. Las construcciones podrá ha

cerlas el contratista en el punto ó 
puntos de la Península que mas le 
convenga, con tal de que llene la 
condición de entregar los efectos en 
los que se le designen.

12 El contratista estará obligado 
á poner los efectos en los puntos 
de residencia de los depósitos, ó en 
donde se necesiten, siendo desu cuen
ta y responsabilidad los gastos de 
empaque, conducción, cargue y des
cargue, asi como tambien los dere
chos P.eales, Municipales, ó cual
quiera otro que se hallare estable
cido y deba costearse durante el tras
porte, el cual hasta la llegada y 
entrega de los efectos en los pun-
tos que se 
cuento.

15. Los 

les desigxne será de su

efectos serán precisa-
mente reconocidos por una comisión 
leceptora oe un Gefe y dos Capi
tanes que nombre el Capitán Ge- 
neial del oistrio á que corresponda 
el depósito de bandera á que fuesen 

‘destinados aquellos, con asistencia 
<!el Gefe del indicado depósito, el cual 
iíicilitará al contratista un documento 
provisional de entrega al recibirlos.

44. Si dei referido examen por 
la Comisión receptora no apareciese 
conformidad acerca de la hechura y 
ealidad de los efectos entre sus 
dividuos y el contratista, será el 
decida el Exemo. Señor Capitan 
«eral del distrito donde tuviere 
gar la presentación de aquellos.

in- 
que 
Ge- 
lu-

45. El importe de los efectos que 
entiegue el contratista en los plazos 
que se marcan, será satisfecho en 
Madrid ó en otro punto de la Penín
sula, si así conviniere, por la Caja 
general de Ultramar, en virtud de 
órden del Ministerio de la Guerra, 
prévia la consulta del Capitan Gene
ral de Caslilla la Nueva, con presen
cia de los recibos comprobantes de 
la entrega que facilitarán al contra
tista los Jefes de lo» depósitos, como 
documentos definitivos después que j 
recaiga la aprobación de la Junta j 
que interviene ep la adquisición por 1 
contrata de las referidas prendas.

16. Si el rematante ó rematantes 
no cumpliesen las condiciones de este 
pliego, en los plazos que en el mismo j 
se señalan, perderán irremisibiemente j 
por completo la cantidad á que as
cienda el depó»ilo que como garantía 
al cumplimiento del contrato tengan 
hecho quedando además prohibido á 
los mismos solicitar prófugas para la 
construcción, a que no se accederá 
bajo ningún pretcsto.

17, La adjudicación del remate 
no tendrá valor ni efecto hasta que 
recaiga la Real aprobación. !

18. Los derechos de escrituras y 
demas que puedan originarse en el 
acto del renaate, serán de cuenta del 
contratista. .

19. De las causas y recursos que । 
puedan promoverse y sean peculiares 1

j apelaciones correspondientes el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina.

| Madrid 20 de Abril de 1803.=EI 
■ Brigadier Presidente, Francisco Ca- 
) naieta de Morales.

Don Pedro de Piucda, Juez de primera, 
instancia de esta villa y su partido.

Per el presente y único edicto, hago 
saber: Que por Don Jacinto Casado y 
Beiceruelo, de esta vecindad, se acu
dió á este referido Juzgado, con fe
cha 23 del raes próximo pasado, so
licitando se le diese la posesión de 
una casa, una era de pan trillar y de 
un herreña!, sitos en el casco y tér
mino de esta villa, cuyas fincas las 
había adquirido de su difunto tío 
Don Manuel Berceruelo Espinosa, ve
cino que fué de esta población, por 
■viitud de escritura de donación re
muneratoria otorgada en 27 de Ju
lio último; en vista de la que y de 
los demas documentos presentados, he 
dictado el siguiente

Áuto. Por presentado con los do

cumentos que expresa, devolviéndo
se el poder después de testimoniado 
y mediante á que la copia de escri
tura que se acompaña, es titulo su
ficiente para adquirir la posesión con 
arreglo á derecho, y á que por la 
partida de defunción presentada 
consta el fallecimiento del usufruc
tuario Don Manuel Berceruelo, dese 
al recurrente Don Jacinto Casado, 
vecino de esta villa, la posesión de 
las tres fincas que, solicita, sin per
juicio de tercero, en conformidad á

i lo prevenido en los artículos 694 y 

¡ 695 de la ley de E.ojuiciamiento civil, 
1 para lo cual se da comisión en for- 

5 ma a. alguacil del Juzgado para que 
1 por ante escribano proceda á dárse

la en cualquiera de dichas fincas á 
nombre de las demas; intimándose á

; la Doña Felipa Micieces para que re- j 

conozca como dueño al nuevo po- ; 
seedor según este lo pretende, y 
verificado dese cuenta para proveer 
respecto á la fijación de los edictos, i

Juzgado de primera instancia de 
Tordesillas 13 de Abril de 1863.= ¡ 
Doy fé.=Pedro de Rueda.=Aníe mí: 
Santos Fernandez.

En su consecuencia, se dió en 20 ' 
del corriente al Don Jacinto, la po
sesión de dichas tres fincas sin per
juicio de tercero.

Y por auto de boy acordé se publi- í 
case por edictos que se fijarán en ' 
los sitios acostumbrados de esta villa, i

de dicha ley.
Yá íin de que esto tenga lugar, 

libro el presente en Tordesillas á 24 
de Abril dç 1863.=Pedro de Rueda. 
Por su mandado, Santos Fernandez.

Don Ignacio Dnrroso. Escribano del 
juzgado de primera instancia de 

V

esta villa de Peñafiel y su partido. 

Boy fé que en este mismo Juzgado 
poí mi testimonio, se ha seguido 

incidente, promovido por Angel 'Pa
lomino y Rosa Calleja, vecino y resi
dente en la ciudad de Valladolid, so
bre que se les declarase pobres para 
litigar contra varios sugetos avecin
dados en el pueblo de Bocos, y en 
él se ha pronunciado la sentencia 
que á la letra dice así:

Sentencia. En la villa de Peñafiel 
á 27 de Abril de 1863, el Sr. Don Do

nato Morales y Hermosa, Juez de pri- 
meia instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto este incidente

| promovido por Angel Palomino, 

como marido de Petra Calleja, y 
por Rosa Calleja, esta soltera, re-
sidente en la ciudad de Valladolid, 
de donde aquel es vecino, represen
tados por el Procurador Don Victor 
de la Torre, sobre que se declara
se pobres á ambos para litigar en 

f reclamación de bienes, contra Ma- 
1 teo Arranz, Pió Bombin, Francisco 
í Juan y Pedro Alvarez, vecinos de 
Í Bocos, seguido en rebeldía de estos 

con los Extrados del Juzgado, y en el 
que tambien ha sido parte el Promo- 

i lor fiscal:
j Resultando de la prueba testifical 

hecha por el Procurador Torre, que
; los indicados Angel Palomino y Rosa 
! Calleja, no tienen bienes de ninguna 
! cla.se, ni tampoco gozan renta, suel

do ó pension, dependiendo la subsis
tencia del primero de lo que gana 
como peón de albañil, y la de la se-, 
gunda de lo que adquiere sirviendo 
de criada:

Resultando tambien de la certifi
cación del Secretario de Ayuntamien- í 
lo de esla villo, y de la del de la Jun- f 

la de evaluación y repartimiento de ! 
Valladolid, que los citados sugetos no * 
poseen bienes en dichos, puntos, ra- j

zon por la que no figuran en los que soliciten entrar
repartimientos de contribuciones:

Considerando que se hallan com
prendidos en el caso primero del ar
ticulo 182 de la ley de Enjuiciamien’ 
to civil; y visto lo que el mismo, y 
el 18t disponen:

Fallo. Que debo declarar y decla
ro pobres para litigar ,á los expresa
dos Angel Palomino y Rosa Calleja, 
y con derecho á usar del papel sella
do correspondiente á su clase, á que 
se les defienda sin retribución, y á 
gozar de los demas beneficios que la 
indicada ley les concede como tales 
pobres, sin perjuiciode la responsabi
lidad que en caso pueda correspon
derles, conforme á los artículos 198, 
199 y 209 de la propia ley.

j Asi por esta mi sentencia, que ade 
mas de nolificarse en los Extrados del 
Juzgado y de hacerse notoria por 

i edicto en el mismo, se publicará 
en el Doletin de la provincia, como 
lo determina el articulo 1190 de la 
repetida ley de Enjuiciamiento civil, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Do
nato Morales y Hermosa.

Pronunciamiento. Se dió y pro
nunció la anterior sentencia por el 
Sr. Don Donato Morales y Hermosa, 
Juez de primera instancia del par
tido en la audiencia pública celebra
da en esta villa de Peñafiel hoy 27 
de Abril de 4863, habiendo sido tes
tigos Don Norberto Delgado. Don 
Juan Lagunero y Manuel Benito, de 
e»la vecindad, de que yo el escri
bano doy fe,—Ante mí. Ignacio Bar
roso.

Corresponde la sentencia inserta 
con su original obrante en ef expre
sado incidente, á que me remito. Y
para 
(don 
de la

que tenga efecto la publica- 
acordada en el PoleUn ofitcial 
provincia, pongo, signo y fir-

mo el presente, visado del Sr. Juez, 
en Peñafiel á 29 de Abril de 1863.— 
V.® B.°, El Juez de primera instancia. 
Donato Morales y Hermosa.^Igna
cio Barroso.

ANUNCIO.

En la dehesa del colmenar tér
mino de Villarejo del Valle, Provin
cia de Avila, de cabida sobre 4000 
fanegas en mucha parte de riego, se 
acoge ganado desde 1.” de Junio 
hasta fin de Setiembre ó 5ü rs. ca
beza Vacuno, 40 caballar, y 5 lanar 
y cabrío; advirtiendo, que no se des
contará nada al que sacase el ganado 
antes de terminar la. temporada, y 
que no se admitirá mas que 700 
vacuno, y 3000 lanar y cabrio. Los

añado, dará
razón Melquiades Retamar, guarda 
de la dehesa.

Valladolid. — Imprenta de Garrido, 
calle de la Obra, núm, 7.
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